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·e � upclón del M n1cipio de Guadalajara, as per o a i 1

r . u icip . , CC. Juan ita del Carmen Gutiérrez Mar'n e ca • a 1 
, o i: ador unicip Anticorrupción de Guada ajara y rep esentan -

aci • n Ciudadana para la Gobernanza y la Paz de Gua a1aJ,a a· 
z • il a Contra lora Ciudadana del Municipio de ua. 1a :a�a a· R, • 

z, , i ec o a e Tran·sparencia y Buenas Prácticas de , ·e¡ io d 
. t e ,' , a e representación del Síndico del Gobierno de Gua a ·ajara y J , , 

1 la . , ·recto de Vigilancia y Control Estratégico de la Contraloría Ciudadana e 

a 

r· 
• 

1 1éc ·co, ienen a bien emitir la Recomendación 002/2025 de ,este aprecia 1 
o 1 s s g : ien es:
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o e 2015 se p·ublicó en el Diario Oficial de la Federación e Decre, o
·, .a ·e¡ , an y derogan diversas disposiciones de la Constitución Po 't1ca de o , s

t 

eria de combate a la corrupción, el cual ref,orma a a ·ículo 109 ·r.· .......... ... 
U'e es· ablece que los entes públicos estatales y munici ates en ·e 

, e end á en su ámbito de competencia local las atrib c·o es ,d - · re 
e s . om·s·on.es ue p,udieran constituir responsab1I dades a i t • 

a dis.1intas a ras que son competencia del T ;ibun - _ i i r 
• a 1 • gr_ o, e - eso, manejo custod,ia y aplicació.n de recurso, 

. i n1 i 1ca , evos es uemas en1 ma _e • de e_ pons - - i • • ·· 
,. i o . b ,e· do� .efuso .a. :as cond 1 et , de ,o
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n r re I0n de sI tema locales antico,rrupcion n las en ida e ra 1 r 

. � 
1 

e l  acul des de los sistemas anti corrupción locales 
, - pe '. 1 sera a 

co de pon abilidades y hechos de corrupción. 

, J , 1 e 20 se p,ublicó en el Periódico Oficial "El Estado de Jafisco
11 

ra re o 

n • 1 • ey del Sistema Anti corrupción del Estado de Jalisco. Posteriorme te, el 26 · -

·e' , � 2 7 se ubl·caron en ese mismo medio, la Ley de Fiscalización S per·or y Re·n . ·e¡, 

de Es do de alisco y sus Municipios y la Ley de Responsabilidades o'I' ica. 

i • • a· as de Es ado, de Jalisco. 

-� e n evo marco ormativo, los OIC se ubican como las Unidades Administrativas a ca. go ,e

e e a uar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los entes úbl1cos y e 

u como autoridades competentes para ejercer las atribuciones contemplad.as en as leyes e
1 a e respo sabilidades de los servidores públicos, por lo que deberán contar co I na 

a e gar n.i,ce s correcto funcionamiento y que abone, además, a la buena ma e a e 

. a Estata Anticorrupc1ón de Jalisco y al éxito de las políticas públicas y procedimie I o 

e�..___.e e e Sis ema se imp· lsen. 

1 

ca el Reglamento del Sistema Anticorrupción del Municipio de Guadalajara f e apro ,a 

d1inaria el Ayuntamiento celebrada el 28 de febrero del 2018, promulgad.o e· ·O ! e , 
-

2 18 y pub•licado el 06 de marzo del 2018, en el Suplemento de la Gace a. • ,u e· l __ 
a al Ja ,a. A nado a elio, en el Gobierno de Guadalajara hizo lo propio y el 20 de· a r1·,

" 
f �_·el a M.unicipal Anticorrupción de Guad'alajara, siendo así el primer ._ u· !¡e· i 1· -

·n e ar o e. ar s.u s·stema.

a 

. r 

i • a. A t· corr:upció de Guada[ajara, establece, articula y eva " _ 1 

n • o en,tes p·, blicos, además estr ctura e instrumenta los . rinc·
1 

¡ ......... ...::.

ocedi ie o . a. a la coordt ació con el C 

o ru ci
.. 

, o. ci , e I int gridad p, bite r · . 

, , r· ... �L., a, , co : d. ció . 
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1 1 1 oo din or I i e - atal A' tico ción e li , a 
• ·ció-, ue lf r ti uf o· ':4 /os poderes públicos, u depen 

ó , a o co i ucionale autónomos; a los Municipios, y demás ente líe 

1 e d J ti co, para el fortalec1miento instituc,onal de los Órgano Interno 
i la rec d ción tiene que ver con f al er e o ol i , 

. ra iz las co dicione a ,ecua a pa e 1--
, 

P'Ueda e mplir de la mejor manera con sus funciones en eJ co tex o de o 

e ... ,,... e 2 25 fue publicado en el Suplemento de la Gaceta Municipa,I de GuadaJaja a.
__ ¡ 1 e e orma el Có igo de Gobierno der Municipio de Guadalajara. Entr1e •O, a 

refor a se adicionan los artículos 319 Bis y 319 Ter, a través. de Jos cual 
ar e ·a Co traloría Ciudadana la nueva atribución de designar a los Titulares de los 

o n e o e Control de los Organismos Públicos Descentralizados.

e .es fac r ad, el 14 marzo de 2025 se publfcó en la Gaceta Municipal el Acu 
/ I /2025, e e el cual la persona Titular de la Contraloría Ciudadana des,igna a a 

a • la ef Órg.ano I terno de Control del Organismo Público Descentralizado deno • a 
esarrollo Integral de la familia de Guadalajara "DIF GUADALAJARA' 

COMPETENC A 

• 
d e os a ículos 1, 3 1 5, 6 fracciones 111, VI, VII y IX, y 9 del Reglamento 

i" e un.1ci io e Guadalajara 293 fracción Vllr, 294, 319 319 bis 31'9 e 
el ·u,nicipio de Guadafajara, así como lo establecido en el a· í 1l

1

¡ i,, 11 i a os • stados Unidos Mexicanos, eJ artículo 107 Ter de l�a C n i, 
i �8 el a ículo 36· de la Ley del Sistema Anticorr, pción d · 1 

·¡ ,d ·e fa co I p e cia para em,tír recome dac1on _ 
1 

, r· o, .. �� J ,. i di, -ar y promov r polític s munic· 1 • ·n 1 11 r·,, 

• 

u , e ¡, i , t: I 
1 
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·1¡ i ' o e • r e nej y licación ecur o 1· 

o 

1 

1 

f e a en ali co con las re o mas cons i ucionales . 'el 2017, : a . 

r e af con 1· ........ es ándares fe e, ales en materia de comba e 

co ·vo vigente en la ntidad establece que odos los en 

ale de e con ar con OJC con estructura y funciones clarame e defini a , co

1a arencia, la rendición de cuentas y un co rol interno e ec ivo. 

6 ra e· ó I e· la Constitución Política del Estado de Ja isco establece 

co ali ación de los OIC dentro de los entes públicos munic.i ales y de a 

o. e a onomía constitucionar. La norma exige que dichos órganos e e •

éc ica y de gestión,, condición indispensable para garantizar Ja ,ob·e • • a 

i en el desempeño de sus funciones de prevención, corrección ·nves iga ·" 

i e al a· administrativas. 

íc lo • 6. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsab1lida re 

a Es o, serán sancionados conforme a lo siguiente: 

( .. ) 

V. os entes públicos municipales asf como /os organismos a los que es a Co i 

o orga autonomía, tendrán órganos internos de control /os cuales gozarán de a.u o

écn,ca y de gestión; encargados de prevenir. corregir, inv,estigar y substanc • r ,

i i ra • as en que incurran los servidores públicos del respectivo en e 

la al as administrativas no graves y para remitir los procedimien o o , . f ,,,.,.-.....

g a es al Tribunal de Jus icia Administra iva para su re olución e 

rocedimie os que establezcan /as leyes generales y loca/e I , 

e i a el ing eso, egreso manejo cu todia y apile ción cu 

os e control alados e tai n f. CLJI do 
co ""'"",..., pondi , ; e l e, li n Coi 1 . J o 

i ion u u n con i u ,vo d Ji . 

. . . ) 
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i d r o a I do a em re e peciaJiza 
r i t r o co o a obligación de labor pi es 
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L 1 o .ier o fa A i ració '·bJic M ·e¡ al, ju to co eJ ó i
• 

1 

1 

r 

1de adal • a 1j I isí os estrictos para ros • it lares e ... ..,L., , 

1 ex eriencia técnica independencia y capacid.ad a a 
• 1 . C mpleme t riamente, la Ley de • iscalizac,ó , la Ley e C ·

• 

rde mien o refuerzan su rol en a ditorías, revisió del ga o, u 1�""" 
1e de adqui icio es ,promoviendo la ética la homogeneida meto oló iv� 1 

a 1 

i era 1 • n la Segunda ecomendación del Comité Coordinador del Sistema Es 
e Ji o relativa al fo a ecimiento institucional de los Órganos r nternos C 

eceden es de la presente recomendación, se propone que la persona Ti lar 
e o l e en e como mínimo, con el siguiente perfil profesional: 

colaridad 

Licenciatura concluí a, con cédula profesional estatal 

Formación pro esional: Abogado, Con ador Público, Adm nistrador Público y carreras afines. 

orma _ • n é nica adicional deseable: Control interno, audítorla gubemamental, fiscalización superior, respon abif; ade e / 
pú licos, rendición de cuen as y transparencia. 

Expe encf a 11 querida 

Dos anos de experiencia profesional, de los cuales al menos uno haya ocupado un pues o directi en áreas de 

ubemamen al, scallzacíón supe or, responsab1/ldades de los servidores públlcos, rendición de cuen a y ran�ua 

Competenc as de gestión 

áfi • re Ju ión de problemas 

Lidera go 

is,ón sis émica 

n oque a . sul ados 

ri abajo n quipo 

Toma d • ione 

e p cid d oc do 

P-nRCión d u o d d 

Co t.Jn ·e ción 

1 
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-y Y e
i d an í o o 11 

on r I m • ia • - Ji e q 

-ce el a.n � li i ex -uestos, la persona que ocupe el cargo de r·t la

d • b ,
e cumplir con los requisitos establecidos en os artic I o • 67 

1 
• 

1 o y la , inistración ública Municipal del Estado de Jalisco y 5 , 1 
el • , • ipio de Guadalajara a fin de que, en el ámbito de sus campe encías. 

trib cione señaladas en la leyes aplicables. 

i ,

I -,,lí ·ca el s ado de Jalisco mandata de manera expresa la consolidación de, lo 
e u1blicos m nicipales y en aquellos organismos con autonomía consti uc·ona , 

r ,co ólido que garantiza su autonomía técnica y de gestión. En cumplimiento e 
o Organismo Públ'icos Descentralizados creados por el Ayuntamiento de Guadalajara

tar e lar del OIC, quien será designado por la titular de la Contraloría Ciudadan.a 
é, ta y su func'ionamien o y atribuciones a las disposiciones que determi e la 

• ría • dadana en e acuerdo o li[leamientos que expida para tales efectos.

i • al fi • r a y a: co o lo ordena el marco constitucional y legal aplicable, no pasa desapercibido 
1 C ro , ,e¡ · a a a puede fungir como Órgano Interno de Control en aquellas Entid,ades 

i ales qu,e no cuenten con uno propio, brindándole el acompañamiento y asesoría 
. ·a ar,a aseg rar e adecuado funcionamiento del sistema de control interno, sin embargo
·e . e el rse por jerarquía normativa el cumplimiento de lo dispuesto en los artícul,os 09 .

1 

de la Consti ución General y ,de la Constitución Local, respectivamente respec os q • 
' ic . unic1pales deberán tener órganos internos de control. Por Jo que ,la creaci 

e ór· a o I terno de Control deberá apegarse a lo dispuesto en la ey Ge e:r 
e m·nis a ivas y en la Ley de Responsabilidades Políticas y Admin:· ra 

_ , s--· Ga an ·zando el cumplimiento de los principios de legalida , o, j ''i

1 

i · , . o : - úblico Descentraliz o deberá proporcion r 
, 1 lo rec r o 

I 
elemento inf orm ción ce rio -

• • uaf . r , la ervi ar y : li 
' e ( 1 ¡L#CI 
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mica -· U· I . p . rmita cont_ ·r con un órgano In - rn'o -'1, Co rol ( J 1

n r un. 'IJ�tructu que conceda --/ . decuado de empe o, de su fun ion -

o di p ne con la Ley General de Responsabilidade Administr:ativas, la ey·
1/i a e olftica y Adminl trativa del Estado de J.a1isco, y demás n'orma i í a

- - ,. re o ro a ,pecto debe procur:a,rse un pe·rfil profesional idóneo y· la capacítacíó ·- ¡

_ • • I p -- onaf adscrito ai O/C, a fin de promover la profesionalízación de sus funcione- on 

la· ejore p·, c.tica· de la materia . 

. n la elaboración y aprobación del Presupuesto de Egre,so·s correspondiente 
r:1ene.� n considerar la necesidades financieras derivadas de la operació·n· de· los Órganos· In - mo , 

-
• o/ ,en cada organismo.

O. En ese sentido, la· Titular de la Contralor[ a Ciudadana, en ejercicio de /as atribucione
re f as en los .artfculos 319 Bis y 319 Ter del Código de Gobierno Municipal podrá desig·nar· a
uiene enca·b.ezará·n los Órganos Internos de Control de los Organismos P,úblico
escen·tralizados (OPD,). Estos titulares estarán subordinados jerárquicamente a la Contra/orla 
iudad·an·.a mientras que, en el ámbito admínistrativo, dependen del OPD correspondie, e. 

--rma ecerán e.n su cargo has·ta la conclusión de la administración municipal para la· ,cual fuer, 
nombrados, sie.mpre que exista disponibilidad presupuesta/ en el organismo. 

n cumplimiento de •esta disposición, los OPD de la Administración Pública Paramunicip,al d·ebe ,, 
con a con una persona titular del OIC, designada por la Titular de la Contra/orla Ciuda, - a , _ ,

uje a a las directrices que ésta establezca mediante el acuerdo o los lin.eamientos q.ue emi ·.a. - a

ocupar dich.a ti ularida·d se deberán cumplir los mismos requisitos previstos por la Ley .. r 
p opio, Código·. 

• _ 10.- . os titulares del 01C de los OPD entrarán en funciones una vez qu,e rin ' _ I , 
e .ey correspondiente, sin perjuicio de que·, en cualquier momento la Con· . - lo· l -
ueda a raer sus funciones a cargo del Órgano Interno de c·ontrol � el . • - , .... , ........ ,... 

e�entralizado. 
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